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del término municipal de Manceda de Abajo, cuyos limites son

los siguientes: Monte que limita al Norte, zona ya concentrada -

(afio 1965); Sur, término de Salmoral y Mancera de Arriba- (Avi-
la); Este, Mancera de Arriba, y Oeste, término de Salmoral.
Vifas Antlguas Norte,’ término de .Béveda del rio Almar; Sur,
camino de Macotera; Este rio Zamprén, y Oeste, zona ya con-
centrada. Dicho perxmetro quedard en definitiva maodificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario.de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacion para dictar las disposiciones complemen-
tarias que requiera le ejecucién de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Mlmstro de Agricultura, Pesca y Ahmentacxén,
ARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 3979/1982, de 22 de diciembre, por

el que se declara de utilidad publica y urgente

ejecucién la concentracién parcelarig de' la zona
© . de ViAas Antiguas de Salmoral (Salamanca).

3025

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de Viias Antiguas de Salmoral (Sa-
lamanca), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis-
ma en solicitud de concentracién dirigida al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentacion, han ‘motivado la realizacién por
el Instituto Nacional de Reforma y- Desarrollo Agrario de un
estudio sobre las circunstancias y  posibilidades técnicas que
concurren en la c¢itada zona, deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo .a concentracién parcelaria por
razén de utilidad pablica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentacién, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrerio de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reumbn
del dia 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO

Articulo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur-
gente ejecucion la concentiracién parcelaria de la zona de
Vifias Antiguas de Salmoral (Salamancal.

‘Articulo segundo.—El perimetro de esta zona estarad forma-
da, en principio, por una parte del término munmicipal de Sal-
moral, delimitada de la siguiente forma: Norte, caminos de
Macotera, Mancera de Arriba y las Torreras; Sur, término de
Malpariida; Este, término de Mancera de Arriba y Cabezas del
Villar, y Oecste, término de Santiago de la Puebla. Dicho pe-
rimetro quedard en definitiva modificado de acuerdo con ld
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 19873

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacién para dictar las disposiciones complemen-

tarias que requiera la ejecucion de lo dispuesto en el presente -

Real Decreto. )
Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
‘ JUAN CARLOS R.

El Ministro de Avncultura Pesca y Alimentacién,
CARLOS ROMERO HERRERA

3026 REAL DECRETO 3080/1982, de 22 de diciembre, por

el que se declara de utilidad publica y urgente

. ejecucién la concentracién parcelaria de la zona

L0 de Montejo de la Vega de la Serrezuela (perimetro
de secano) (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
si6n parcelaria de la zona de Montejo de la Vega de la Serre-
zuela (périmetro de secano) (Segovia), puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de ¢oncentracién
dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién,
han motivado la realizacién por el Instituto Nacional de Re—
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns-
tancias y posibilidades técnicas que’ concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
%l cabo la concentracién parcelaria por razén de utilidad pu-

ica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentacién, formulada con arreglo & lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién dei Consejo de Mmlstros en su reunién
del dia 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO.

Articulo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur-
gente ejocucién la concentracién parcelaria de la zona de

A -
Mogt?jo de la Vega de la Serrezuela (perimetro de secano) (Se-
govia),

Articulo segundo.—El perimetro de esta zona estara forma-
do, en principio, por los terrenos de 'secano de este término
municipal, , Dicho perimetro quedara” en definitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio” de Agricultura,
Pesca y Alimentacién para dictar las disposiciones complemen-
tarias que requiera la ejecucién de lo dispuesto en el presenbe
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982. \

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura Pesca y Alimentaci¢n,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 3081/1982, de 22 de diciembre, por
el que se declara de utilidad publica y urgente
ejecucion la concentracién . parcelaria de la zona
deé Olvega (Sorial.

3027

Log acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de OQlvega (Soria), puestos de ma-
nifiesto por los agritultores de la misma en solicitud de
concentracién dirigida ai Ministerio. de Agricultura, Pesca y

. Alimentacién, han motivado la realizaciéon por el Instituto Na-

cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en-la ci-
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentracion parcelaria por rakén de utilidad
publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentacién, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrcllo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién dei Consejo de Minisiros en su reunién
del dia 22 de diciembre de 1682,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur-
gente ejecuciéon la concentracién parcelaria de la zona de
Olvega (Soria).

Articulo segunao —El perimetro de esta zona estar4 forma-
da, en principio, por el término municipal del mismo nombre.
Dicho perimetro quedard en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Des-
arrollo ‘Agrario de 12 de enero de 1873.

Articulo tercero.—A esta zona le seran de aphcaclén los
beneficiog de auxilios econémicos. para la mejora de las nuevas
explotaciones.

Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentacién para dictar lasg disposiciones complementarias
que requiera la ejecucién de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982. .
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y AIimoﬂtacién.
CARLOS ROMERO HERRERA

.
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REAL DECRETO 3g82/1982, de 22 de diciembre, por
el que se declara de utilidad publica y urgente
ejecucién la concentracién pa,rcelarla de la zona
de Azaila-ll (Teruel).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de Azaila-II (Teruel), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentracién dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentacion, han motivado la realizacién por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir-
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentracién parcelaria por razén de utilidad pu-
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentacién, formulada con arreglo a lo que establece la
Loy deo Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reunién
del dia 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Articulo primero.—Sé declara de utilidad pablica y de ur-
gente ejecucién la concentracién parcelaria de la zona de
Azaila-II (Teruel).

Articulo segundo.—El perimetro de esta zona estar4 forma-
do, en principio, por la parte no concentrada del término mu-
mcipal del mismo nombre, cuyos limites son los siguientes:
Norte, acequia vieja; Sur, r(o Aguag Vivas; Este, término Puebla
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de Hijar, y Qeste, término de Almochuel. Dicho perimetro que-
daré en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973. . :

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca 'y Alimentacién para dictar las disposiciones complemen-
tarias que requiera la ejecucién de lo dispuesto en el presente
Real Decreto. .

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

_El Ministro de Agricultura, Pesca.y Alimentacion, .
. CARLOS ROMERQ HERRERA

~

REAL DECRETO 3983/1982, de 23 de diciembre, por
el que se declarc de utilidad publica y urgente
ejecucién la concentracidon parcelaria de .la zone
de Santa Eulalia de Tdbara (Zamora).

3029

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de Santa Eulalia de TAbara (Zamora),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli-
citud de concentracién dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacién, han motivade la realizacién por el Ins-
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona; deduciéndose de dicho estudio la convenien-
cia de llevar a cabo la concentracién parcelaria por razén de
utilidad publica. ) .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentacién, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reunién
del dia 22 de diciembre de 19882,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad publica y de ur-
gente ejecucién la concentracién parcelaria de la zona de
Santa Eulalia de Tabara (Zamora). :

Articulo segundo.—El perimetro de esta zona estara forma-
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre,
excepto las Dehesas de Tardajo y de Quintos, Dicho perimetro
quedara en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto
en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973. ,

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacién para dictar las disposiciones complemen-
tarias que requiera la ejecucién de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.
' JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentacién,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 3984/1982, de 22 de diciembre, por
el que se declara de utilidad publica y urgente
ejecucién la concentracién parcelaria de le zona

de Virias de Aliste (Zamora). :
-

3030

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-
sién parcelaria de la zona de Vifias de Aliste (Zamora), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentracién dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacién, han motivado la realizacién por el Instituto Na-
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que . concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar & cabo la concentracién parcelaria por razén de utilidad
piblica. . )

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y - Alimentacién, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reunién
del dia 22 de diciembre de 1082, - :

DISPONGO:

Artfculo primero.—Se declara de utilidad publica y-de ur-
gente ejecucién la concentracién parcelaria de la zona de Vifas
de Aliste (Zamora) .

Articulo segundo.—El perimetro de esta zona estard for-
mado, en principio. por el término municipal del mismo nom-
bre, cuyos limites son los siguientes: Norte, términos de San
Blas y el Poyo; Este, términos de Ribas y Rabano de Aliste; Sur,
términos de Sejas de Aliste y Trabazos, y. Oeste, términos de
Trebazos y Nuez de Aliste. Dicho perfmetro quedard en defi-
nitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artfculo 172
ge 1IDa:’Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero

e 1973,

- Orden minisierial mencionada.

- Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura,
Pesca y ‘Alimentacién para dictar las disposiciones complemen-

-tarias que requiera la ejecucién de lo dispuesto en el presente

Real Decreto. :
Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982. ;o
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alir’neﬁtacién,‘
CARLOS ROMERO HERBERA

RESQLUCION dz 20 de diciembre de 1982, de la
Direccién General de la Produccién Agraria, por
la que se concede la homologacién a la estructura
de proteccién marca <Fritzmeier», modelo 901/JD
20, tipo bastidor con visera, vdlida para los tracto-
res que se citdn,

3031

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.»;"y superados los
ensayos vy verificaciones especificados en la Orden de este Minis-
terio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Direccién General amplia y actualiza la homologa-
cién a la estructura de proteccién marca <«Fritzmeier», mode-
lo 901/JD 20, tipo bastidor con visera, valida para lo- tractores:
«John Deere». Modelo: 1140. Versién: (2RM, aleta

(2RM).

Maréa:
baja).
“Aarca: <John Deere». Modelo: 1040. Versién:

Marca: «John Deere». Modelo: 1140 DT. Version: (4RM, aleta.
" bajal.

Marca:. «John Deere». Modelo: 1640. Versién: (2RM, aleta
bajal. .

Marca: «John Deeres. Modelo: 1840. Versién: (2RM, aleta
bajal.

2. El numero de hcmologacién asignado a la»estructura es
EP1/8057.a(5).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segun el
Codigo OCDE método dindmico, por la Estacién de Ensayos de
la DLG (RFA) y las verificacignes preceptivas, por la Estacién
de Mecanica Agricola.

4. Cualquier modificacién de las caracteristicas de la estruc-
tura en cuestién o de aquells- de los tractores citados que influ-
yesen en los ensayos, asi como cualquier ampliacion del 4mbito
de validez de la presente homologacion para otros tractores. sélo
podra-realizarse con sujecién a lo preceptuado al respecto en la

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—E! Director gensral, por
delegacién, el Subdirector general de la Produccién Vegetal,
José Puerta Romero.

-~

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1962, de la
Direccion General de Transportes Terrestres, por
la que se hace publica la edjudicacién definitiva
de la concesién de un servicio publico regular de
transporte de wviajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Getafe y Valdemoro (V-3.394) (E-
379/81). .
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El ilustrisimo sefior Director general de Transportes Terres-
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de -
5 de julio de 1877, con fecha 27 de diciembre de -1982, ha
resuelto otorgar definitivamente a <Automoéviles Interurbanos,
Sociedad Anoénimas, la concesién del servicig publico regular de
transporte de viajeros por carretera entre Getafe y Valdemoro
(V-3.394), provincia de Madrid, con arreglo a las Leyes y Regla-
mento de Ordenacién y Coordinacién de Transportes vigentes, vy,
entre otras, a las sigulentes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 20 kilémetros Getafe, Pinto y Valdemoro.

Prohibiciones de trafico: De y entre Getafe y el empalme
con la CN-IV y viceversa De y entre el punto kilométrico 13,500
de la CN-IV y Valdemoro y viceversa.

.Expediciones: Tres de ida y vuelta los dfas laborables.

Tarifas: Clase inica a 3,7462 pesetas viajero-kilémetro. Exce-
so de equipajes, encargos y paqueteria a 0,561 pesetas por cada
10 kilogramos/kilémetro o fraccién. Sobre las tarifas de viajero-
kilémetro, incrementadas con el canon de coincidencia, se per-
cibird del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificacién respecto al ferrocarril: Coincidente b).

Madrid, 27 de diciembre de 1982.—El Director general, Ma-
nuel Panadero Lépez.—323-A.



